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A Despacho de la señora Juez la anterior demanda ejecutivo de alimentos con 

escritos del demandado. Sírvase proveer  

 

Cali, 6 de diciembre de 2021 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente  

 

AUTO SUSTANCIACION 76 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis (6) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito, vía correo electrónico el día 1 de diciembre del presente año, el 

señor HUGO IVAN TRIVIÑO, solicita que, por intermedio del Despacho, se 

regulen visitas a su favor con relación a la señora DEYANIRA MANCHOLA DE 

PAVAS, aduciendo que desea visitarla porque ella no sabe de su existencia. 

 

En torno al escrito anterior, es preciso indicar al señor HUGO IVAN TRIVIÑO, que 

estamos ante proceso de ejecución ad portas de ser terminado por pago total de la 

obligación y no es el marco legal para dirimir asuntos, como es el caso de su 

petición, de regular visitas con relación a la señora DEYANIRA MANCHOLA. Para 

ello existen mecanismos precisos, como es el caso de una conciliación de 

regulación de visitas ante una Comisaria de Familia. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso el 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar al proceso para que obren y consten el escrito presentado por 

el señor HUGO IVAN TRIVIÑO.   
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SEGUNDO: No acceder a regular visitas al señor HUGO IVAN TRIVIÑO con 

relación a la señora DEYANIRA MANCHOLA 

 

TERCERO: COMUNIQUESE por correo estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-del-circuito-de-cali/69 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

 

 
 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 204 notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 
Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2021. 
 

La secretaria 
 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  
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